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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I-011-2022 

 
OBJETO: “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CON-TABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y 
DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL MUNICIPIO 
DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 03 DE MARZO DE 2022 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo I, numeral 1.29. INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES, 
se informa a los participantes de la Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTES-I-011-2022, que mediante el 
presente documento se presenta el informe definitivo de evaluación y respuesta a las observaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día veintidós (22) de febrero de 2022, en el 
marco de la presente convocatoria se recibieron cuatro (4) propuestas, que serán objeto de verificación y 
evaluación de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

N. 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de 
Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 
INTERESADO PRURAL  

NIT 
PERSONA 
JURIDICA 

1 
CONSORCIO 

INTERPARQUES 011 

LUCY ELIZABETH MENDEZ HILARION 51803384-5 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 19260302-3 

2 
MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES 
MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 52147488-1 

3 
CONSORCIO ARBOLETES 

ILA 011 2022 

INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S. 813006542-7 

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO 7697592-5 

4 
CONSORCIO INTER 
DEPORTIVAS 11-22 

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 76319787-5 

NOGAALL SAS 830090010-1 

 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES  
 

El día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No.43, el 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo 
día, con los siguientes resultados: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 
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1 CONSORCIO 
INTERPARQUES 011 

 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES 

 
CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

 
NO HABILITADA 

 

3 
CONSORCIO ARBOLETES 

ILA 011 2022 

 
NO CUMPLE CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
NO HABILITADA 

 

4 
CONSORCIO 

INTERDEPORTIVAS 11 -22 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
NO HABILITADA 

 

 
 

3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES -RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 
Durante el término comprendido desde el 1ro de marzo de 2022, hasta las 05:00 pm del día 2 de marzo de 2022, 
los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.   
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las observaciones y subsanaciones presentadas durante el 
periodo de traslado: 

 
1. De: andres felipe guzman narvaez <andresf.guzmann@gmail.com> 

Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 3:24 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION PROCESO PAF-ATMINDEPORTES-I-011-2022  

 

Subsanación: 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia 

  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I-011-2022 

  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 

convocatoria cuyo objeto es: LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL 

GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

 

Asunto: Subsanación. 

 

Cordial saludo,  

 

Envío subsanación del CONSORCIO ARBOLETE ILA 011-2022 para la convocatoria PAF-ATMINDEPORTES-

O-011-2021 

El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza de seriedad No 136920 allegada con la propuesta, 

en el que se aclare que el CONTRATANTE es el beneficiario de la póliza, conforme con lo siguiente:  

mailto:andresf.guzmann@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. (…) EL PROPONENTE se constituirá como 

TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como ASEGURADO Y BENEFICIARIO. (…)  

2. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una 

compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta en FORMATO 

ENTRE PARTICULARES con las siguientes características: a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FINDETER FEAB identificado con NIT. 830.053.105-3. (…).”  

Respuesta subsanación:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este 
cumple con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden 
jurídico y técnico al proponente CONSORCIO ARBOLETE ILA 011-2022, por lo tanto, la propuesta obtiene 
calificación HABILITADA en ambos aspectos. No presentó observaciones al informe preliminar de verificación 
de requisitos habilitantes. 

 
De: Procesos Findeter2022 <procesosfindeter2022@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 4:51 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION AL PROPONENTE: CONSORCIO INTERV DEPORTIVAS 11‐22 A LA 
CONVOCATORIA NO. PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022  

 

Subsanación: 

Señores.  

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

Ref.: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022  

Objeto: “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CON-TABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y 

DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE 

ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”  

 

Estimados señores:  

 

En atencion a las observaciones realizadas por la entidad en el informe de verificación de requisitos habilitantes 

y solicitud de subsanaciones, me permito realizar la siguiente subsanacion:  

1. Soporte de pago: NO aporta. NO CUMPLE.  

 

SOLUCION: Se adjunta soporte de pago de la garantia de seriedad correspondiente. 

Respuesta subsanación:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este 
cumple con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden 
jurídico al proponente CONSORCIO INTERV DEPORTIVAS 11‐22, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación 
HABILITADA en este aspecto. No presentó observaciones al informe preliminar de verificación de requisitos 
habilitantes. 

 
NOTA: el proponente Nro 2 MARIA FERNANDA DIAZ CORTES no presentó documentos ni observaciones 
dirigidos al informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones de la presente 
convocatoria durante el término de traslado establecido para ello.  
 

mailto:procesosfindeter2022@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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En este orden de ideas, y con fundamento en las razones expuestas en las evaluaciones que hacen parte integral 
del presente informe, la Entidad determina el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes, así:  
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO 
INTERPARQUES 011 

 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES 

 
CUMPLE CUMPLE 

 
RECHAZO 

 
RECHAZADA 

 

3 CONSORCIO ARBOLETES 
ILA 011 2022 

 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO 
INTERDEPORTIVAS 11 -22 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 

HABILITADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE CONCENTRACIÒN 

1 

CONSORCIO INTERPARQUES 011 

BBVA:  Sin reporte de contratos 
PREVISORA: Sin reporte de contratos 
BOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

BBVA:  Sin reporte de contratos 
PREVISORA: Sin reporte de contratos 
BOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 

CONSORCIO ARBOLETES ILA 011 
2022 

BBVA:  Sin reporte de contratos 
PREVISORA: Sin reporte de contratos 
BOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 

CONSORCIO INTERDEPORTIVAS 11 -
22 

BBVA: JULIAN LIZANDRA GONZALEZ CASAS 1. CONTRATO DE 
CONSULTORIA No. 3-1-97760–07 (PAF-DNP-C-007-2021)  
PREVISORA: NOGAALL SAS  
2. CONTRATO INTERVENTORIA 003-2022 (FINDETER  SAN 
ANDRÉS AGUAS) 
BOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: en certificación 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Al presente informe se anexan las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de los 
proponentes cuyo resultado se modifica o actualiza, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

Para constancia, se expide el tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022 
 

OBJETO: “CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 
 

PROPONENTE No. 3 CONSORCIO ARBOLETES ILA- 011-2022 
Representante  

ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 1.081.160.231 (principal) 
RICARDO DUSSAN COBALEDA No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 7.692.327 (suplente) 

Conformado por: 
 

Integrante No. 1 
LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO 

No. IDENTIFICACIÓN C.C.7.697.592 Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante No. 2 
INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S. 

No. IDENTIFICACIÓN NIT: 813.006.542-7. Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal: RICARDO DUSSAN COBALEDA No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 7.692.327 

LILIANA VICTORIA SILVA CORTEZ No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 55.163.760 (suplente) 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

1-4 primera parte CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 15 de 
febrero de 2022, suscrita por ANDRÉS FELIPE GUZMÁN 
NARVÁEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.081.160.231 en calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

 
Integrante 1 

1-15 tercera parte 
CUMPLE 

Integrante 1 LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO 
N/A 
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Integrante 2 
No aplica 

Integrante 2 
Nombre: INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S.  
Fecha de expedición del certificado: 08 de febrero de 2022 

Domicilio: Neiva. 
Término de Constitución: por Escritura Pública No. 1238 del 
14 de julio de 2000 de la Notaria 2. de Neiva de Neiva, inscrito 
en Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2000. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: CARLOS ANDRÉS PENAGOS LEZACA C.C. 
No. 7.685.432. 140645-T 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

5-7 primera parte  CUMPLE 

Fecha constitución:  15 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Neiva, Huila. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad:  solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
NOTA: se observa error de digitación en el segundo apellido del 
integrante persona natural, cuya cédula coincide y se encuentra 
plenamente identificado. 
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: será la duración del plazo de ejecución del Contrato y 
un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 
8,9,10 primera 

parte 
CUMPLE 

Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 
19,25,26,30  

primera parte 
 

CUMPLE 
Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 
18,28,29,33 

primera parte 
CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 
21,23,32  

primera parte 
CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 
20,27,31 

 primera parte 
CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($184,397,650.00) 
10% $18.439.765,00 
 
 

2.1.1.7. 
34-36 

primera parte 
CUMPLE 

(Subsanó) 

Aseguradora: LA EQUIDAD SEGUROS. 
Formato: SEGURO CUMPLIMIENTO PARTICULAR. 
Póliza No.: AA038689  
Tomador: LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO 
ARBOLETES ILA 011-2022. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. MINISTERIO DE DEPORTE con NIT. 
899.999.306-8. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: NO están relacionados en la carátula 
de la póliza. (subsanó). 
Valor asegurado: $18.439.765,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
02/07/2022. 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 4 de 13 

 

Soporte de pago: aporta resumen de pago pse emitido por la 
aseguradora y se verifica el número de la póliza presentada junto 
con la propuesta. 
 

Debe subsanar: 
 
El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza 
allegada con la propuesta en el cual se incluya la cobertura de los 
cuatro (4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del 
Subnumeral 1 del numeral 2.1.1.8 “GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA, de acuerdo con lo señalado en los términos de 
referencia: 
“(…) 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

  

1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 

imputables al proponente, en los siguientes eventos: 

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado. 

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 

la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 

o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 

cuando esas prorrogás no excedan un término de tres (3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 

la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 

la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato”. (…) 

Subsanación: 
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En oportunidad y mediante correo electrónico:  De: andres felipe 
guzman narvaez <andresf.guzmann@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 3:24 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT 
<CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION PROCESO PAF-ATMINDEPORTES-I-
011-2022., el proponente presenta certificado modificatorio en el 
que se aclara el texto según informe de requisitos jurídicos 
habilitantes incluyendo los 4 eventos requeridos.  Cumpliendo 
de esta forma con el requisito. 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 
37, 38-41 

primera parte 
CUMPLE 

Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

34-46, 47-49,53- 
primera parte 

CUMPLE 

Integrante 1: Certificado suscrito por CARLOS ANDRÉS 
PENAGOS LEZACA, revisor fiscal de la persona jurídica, el 15 de 
febrero de 2022.  
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores 09/10/2021 
 
Integrante 2: aporta certificado suscrito por LUIS MIGUEL 
PERDOMO VELÁSQUEZ, persona natural, el 15 de febrero de 
2022.   
Acreditó la afiliación entregando el certificado de pago de la última 
planilla. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Abono de la oferta 2.1.1.12 4, 11,15-17,56- 59 CUMPLE 

La carta de presentación señala que la oferta es abonada por 
JAVIER ALBERTO PÉREZ ROJAS, aporta certificado de 
vigencia del COPNIA con MATRICULA PROFESIONAL 70202-
359401 del 20 de enero de 2022. 
 

mailto:andresf.guzmann@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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La integrante persona jurídica presenta de su representante legal 
del RICARDO DUSSAN COBALEDA copia del certificado de 
vigencia COPNIA en el que se acredita la calidad de ingeniero 
civil con MATRICULA PROFESIONAL 25202-088419 certificado 

con fecha 18/01/2022. 
La integrante persona natural presenta copia de la tarjeta 
profesional y certificado de vigencia COPNIA en el que se 
acredita la calidad de ingeniero civil con MATRICULA 
PROFESIONAL 70202-102299certificado con fecha 17/02/2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
1-1320 quinta parte  

1-642 segunda 
parte 

VERIFICADO 

 
Integrante 1: aporta documento de fecha 2022/02/21, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022, no reporta 
multas ni sanciones. 
 
Integrante 2: aporta documento de fecha 2022/02/08, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022, no reporta 
multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO ARBOLETES ILA 011 2022, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 

BBVA:  Sin reporte de contratos 
PREVISORA: Sin reporte de contratos 
BOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: Sin reporte de contratos 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTES-I-011-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 
 

PROPONENTE No. 4. CONSORCIO INTERDEPORTIVAS 11 -22 
Representante del consorcio:  

ALVARO ENRIQUE RODRIGUEZ PEREZ C.C. No. 72.270.722 (principal) 
JORGE HERNANDO BELTRAN CATUMBA C.C. No. 80.882.815 (suplente) 

 
Conformado por: 

Integrante 1:  
JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 

C.C. 76.319.787 Porcentaje de participación: 45% 
 

Integrante 2: 
NOGAALL S.A.S  

NIT. No. 830.090.010-1 Porcentaje de participación: 55% 
Representante: JORGE HERNANDO BELTRAN CATUMBA C.C. 80.882.815  

NORBERTO GARCES ALARCON 79.274.350 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

4-6 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
febrero de 2022, suscrita por ALVARO ENRIQUE RODRIGUEZ 
PEREZ, identificado con la CC. 72.270.722 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 
 

10-24 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante No. 1. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 
 

No Aplica 
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Integrante No. 2.  
Nombre: NOGAALL S.A.S  
Fecha de expedición del certificado: 27 de enero de 2022 

Domicilio: Medellín 
Término de Constitución: Por documento privado de agosto 3 
de 2001 del empresario, registrado inicialmente en la Cámara de 
Comercio de Bogotá el 3 de agosto de 2001, y posteriormente en 
Cámara de Comercio de Medellín en octubre 06 de 2011 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: ANA MARGOTH CASTILLO REYES C.C 
53.029.026 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

7-8 CUMPLE 

14 de febrero de 2022 
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Valledupar 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: el plazo de ejecución del contrato y dos (02) años más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 25, 26,27 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 29,30,31 CUMPLE 
Aportados 17 de febrero de 2022 (los no aportados se 
consultaron) 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 32,33,34 CUMPLE 
Aportados 17 de febrero de 2022 (los no aportados se 
consultaron) 
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Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 37,38 CUMPLE 
Aportados 18 de febrero de 2022 (los no aportados se 
consultaron) 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 29 y 30 CUMPLE 

Aportados 17 de febrero de 2022 (los no aportados se 
consultaron) 
 
Sin reportes de sanciones por RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta: mínimo 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
 ($184,397,650.00) 
10% $18.439.765,00 

2.1.1.8. 40-42 
CUMPLE 

(subsanó) 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 21-45-101361721 
Tomador: CONSORCIO INTERDEPORTIVAS 11-22 
Beneficiario y Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con 
NIT. 830.052.998-9. 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $18.439.765,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22 de febrero de 2022 hasta 
el 15 de julio de 2022.  
Soporte de pago: No aporta. (subsanó) 
 

NO CUMPLE- DEBE SUBSANAR: 

 

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente a la póliza aportada con la propuesta, a fin de 
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dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 2.1.1.8 de los 

Términos de Referencia. 

 

2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

(…) 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica”. 
 

Subsanación: 
En oportunidad y mediante correo electrónico:  De: Procesos 
Findeter2022 <procesosfindeter2022@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 4:51 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT 
<CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> Asunto: 
SUBSANACION AL PROPONENTE: CONSORCIO INTERV 
DEPORTIVAS 11‐22 A LA CONVOCATORIA NO. PAF-
ATMINDEPORTE-I-011-2022., el proponente presenta 
constancia de pago y RECIBO DE CAJA No. 3836130 emitido por 
la aseguradora y corresponde a la póliza aportada junto con la 
propuesta. Cumpliendo de esta forma con el requisito. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 44-49, 50-53 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
54-56, 57-59 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el integrante - 
persona natural, de fecha el 22 de febrero de 2022. 
Igualmente remite el comprobante de pago de aportes a 
seguridad social o certificación de afiliación de conformidad con 
lo establecido en los términos de referencia. 
Integrante 2: Certificado suscrito por ANA MARGOTH 
CASTILLO REYES C.C 53.029.026, revisor fiscal de la persona 
jurídica, el 22 de febrero de 2022.  
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 

mailto:procesosfindeter2022@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores 21/10/2021 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 61-62, 63-64   CUMPLE 

El representante acredita ser ingeniero civil, quien aporta copia 
de la matricula profesional No 08202-117926 ATL certificado 
vigente de Antecedentes disciplinario expedido por el COPNIA de 
fecha 15 de enero de 2022, la cual se encuentra vigente. 
 
Se aporta titulación del proponente persona natural. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No Aplica N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No Aplica N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 66-652, 653-715 VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 30/12/2021, se consulta en el 
RUES de 25 de febrero de 2022 y el proponente no reporta multas 
ni sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 30/12/2021, se consulta en el 
RUES de 25 de febrero de 2022 y el proponente no reporta multas 
ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 25 
de febrero de 2022 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No.011 PAF-ATMINDEPORTES-I -011- 2022, se tiene que la 
propuesta presentada, por el CONSORCIO INTERDEPORTIVAS 11-22 CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 

BBVA: JULIAN LIZANDRA GONZALEZ CASAS 1. CONTRATO DE CONSULTORIA No. 3-1-97760–07 (PAF-DNP-C-007-2021)  
PREVISORA: NOGAALL SAS: 2. CONTRATO INTERVENTORIA 003-2022 (FINDETER SAN ANDRÉS AGUAS) 
BOGOTÁ: Sin reporte de contratos 
FIDUAGRARIA: en certificación 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 52.147.488

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

1215 DE 2013 0,00

974/2013 0,00

0744 DE 2013 41,21

TOTAL 41,21

1215 DE 2013 0,00

TOTAL 0,00

Pesos

SMMLV

SMMLV

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 1115 M2, caso en

el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
NO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL 

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022

“REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 

LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA”

3/03/2022

2

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

C.C.: 52.147.488

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 $                                                                                    184.397.650,00 

276,60

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

a.

129,08

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

NO

100,00% SI MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

1 de 3



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/11/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

55,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/03/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

 

Folio 139: CERTIFICACIÓN del contrato suscrito por la DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA - EJERCITO NACIONAL como entidad contratante.

Folio 140 - 141: ACTA DE CORTE III -  FINAL DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA, debidamente suscrito.

Folio 142 - 143: ACTA DE ENTREGA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA, debidamente suscrito.

Folio 144 - 145: ACTA DE RECIBO Y LIQUIDACION DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA, debidamente suscrito.

Folio 146 - 147: ACTA DE CORTE III -  FINAL DEL CONTRATO DE OBRA N° 1016 DE 2013, debidamente suscrito.

Folio 148 - 154: ACTA DE ENTREGA DEL CONTRATO DE OBRA, debidamente suscrito.

Folio 156 - 160: ACTA DE RECIBO Y LIQUIDACION DEL CONTRATO DE OBRA, debidamente suscrito.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a MARIA FERNANDA DIAZ. Una vez revisada la documentación aportada por el proponente se tiene que el

contrato relacionado no cumple con la experiencia específica establecida la cual debe ser en INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS, toda vez que el

contrato aportado contempla actividades de "ADECUACION DE OBRAS EXTERIORES" lo cual no corresponde a la experiencia especifica requerida dentro del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE de los terminos de referencia; Y las actividades ejecutadas de igual forma no se enmarcar en las definidas en la NOTA 2 de los terminos de referencia.

Por lo anterior el presente contrato NO es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

0,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA Y CONTABLE AL CONTRATO DE OBRA RESULTANTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. 365 DE 2013 CUYO OBJETO ES

REALIZAR EL SIGUIENTE PROYECTO: LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS SECCIONES DE PRM CALLE 21 (ALAMEDAS, GARITAS Y CERRAMIENTO); UBICADO EN EL CANTÓN CALDAS EN LA CIUDAD DE

BOGOTÁ

1215 DE 2013

974/2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 77 - 78: CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL JEFATURA DE INGENIEROS, debidamente suscrito.

Folio 79 - 80: ACTA DE RECIBO Y LIQUIDACION DE INTERVENTORIA, debidamente suscrito.

Folio 81 - 101: ACTA DE RECIBO Y LIQUIDACION DEL CONTRATO DE OBRA N° 1026 DE 2013, debidamente suscrito.

Folio 102 - 104: ACTA DE RECIBO DE OBRA POR PARTE DE LA INTERVENTORIA , debidamente suscrito. 

Folio 105 - 126 : ENTREGA DE OBRA debidamente suscrita.

Folio 127 - 138: QUINTO CORTE FINAL DE OBRA DEL CONTRATO N°1026-2013, debidamente suscrito.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a el CONSORCIO INGEAR 2014 en donde MARIA FERNANDA DIAZ participa con un 55%. Una vez revisada la documentación

aportada por el proponente se tiene que el contrato relacionado no cumple con la experiencia específica establecida la cual debe ser en INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS,  

toda vez que el contrato aportado contempla actividades de "CONSTRUCCION DE ALAMEDAS Y GARITAS" lo cual no corresponde a la experiencia especifica requerida dentro del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los terminos de referencia; Y las actividades ejecutadas de igual forma no se enmarcar en las definidas en la NOTA 2 de los terminos de referencia.

Por lo anterior el presente contrato NO es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 32.043.062,00$                               

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

224.381.488,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

0,00

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)

b. (0.7 veces el valor del PE)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL JURÍDICA Y CONTABLE AL CONTRATO DE OBRA RESULTANTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO.275 DE 2013

CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA REALIZACIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO: ADECUACIÓN DE LAS OBRAS EXTERIORES PARA EL DEPÓSITO DE ARMAMENTO II ETAPA; UBICADO EN EL BATALLÓN DE ASPC NO.17

“CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” EN LA CIUDAD DE CAREPA – ANTIOQUIA”.
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/11/2013 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 41,21

41,21

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

24.296.200$                                    Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

41,21b. (0.7 veces el valor del PE)

El proponente NO CUMPLE con la experiencia especifica requerida incurriendo en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO: 

1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

 

Folio 162: Se allega el CERTIFICADO del contrato suscrito por la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA DC - FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTA como entidad contratante.

Folio 163 - 164: ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO, debidamente suscrito.

Folio 165 - 167: ACTA FINAL DE CORTE DEL CONTRATO DE  OBRA, debidamente suscrito.

Folio 168: ACTA DE ENTREGA DEL CONTRATO DE OBRA N° 491 DE 2012

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a MARIA FERNANDA DIAZ. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica

requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 41,21 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 0491 DE 2012 POR EL CUAL SE ADELANTA LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO PARA LA BRIGADA XIII

DEL EJERCITO NACIONAL

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

41,21

0744 DE 2013
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 813.006.542-7

2 7.697.592

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

349-2015 551,84

969-2015 0,00

693-2016 97,85

TOTAL 649,69

349-2015 551,84

TOTAL 551,84

Pesos

SMMLV

SMMLV

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ

C.C.: 1.081.160.231

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 1115 M2, caso en

el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022

PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022

“REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 

LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA”

3/03/2022

3

 $                                                                                    184.397.650,00 

276,60

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

129,08

a.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

NO Ingenieros contratistas - INGECON SAS –

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ 50,00% SI 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

50,00%
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/12/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 551,84

551,84

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observaciones Subsanación:

El proponente presenta documento de subsanación por medio de correo electronico del dia 2 de Marzo de 2022 a las 3:24 pm en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizo la demolicion y 

construccion de la placa de piso y modulos de graderias para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, esto evidenciandose en la siguiente documentacion aportada:

1. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoria, para los 11 escenarios deportivos intervenidos en la ejecucion del contrato.

Teniendo en cuenta que dentro del alcance del contrato se ejecutaron otras actividades "MEJORAMIENTO" se da aplicación a lo establecido en los terminos de referencia "En los casos en que el contrato 

aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con 

la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de  INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON 

UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 1115 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato."  Dado que en la documentacion aportada se evidencia un área construida de 

7058,53 m2, valor superior al requerido para tomar en cuenta el valor total del contrato el cual corresponde a 551,84 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

551,84

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y CONTABLE AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: "CONSTRUCION DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE

AIPE DEPARTAMENTO DEL HUILA." 

349-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

380.468.649,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

551,84b. (0.7 veces el valor del PE)

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 349-2015 suscrito con LA ALCALDIA MUNICIPAL DE AIPE  el proponente aporta los siguientes documentos sin foliar:

- ACTA DE LIQUIDACION, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, se relacionan cada uno de los proyectos objeto de interventoria y valor

ejecutado. 

- ACTA DE RECIBO FINAL del contrato de interventoria debidamente suscrito.

- Acta de adicion N°1 al contrato de interventoria debidamente suscrita. 

- Copia del contrato de interventoria debidamente suscrita.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es "MEJORAMIENTO" no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro de la definición establecida en los términos de

referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/04/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Para la acreditación del contrato 969-2015 suscrito con LA ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA  el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de Recibo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, se relacionan cada uno de los proyectos objeto de

interventoria  y valor ejecutado. 

- Acta de liquidacion del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- Certificacion del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- Copia del contrato de interventoria con sus adiciones y modificaciones, debidamente suscrito.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la ejecución de cubiertas en escenarios deportivos ya existentes, por lo cual este contrato no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que

no se enmarca dentro de la definición establecida en los términos de referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica: 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.

Observaciones Subsanación:

El proponente presenta documento de subsanación por medio de correo electronico del dia 2 de Marzo de 2022 a las 3:24 pm en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizo la demolicion y 

construccion de la placa de piso para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, esto evidenciandose en la siguiente documentacion aportada:

1. CERTIFICACION DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoria, debidamente suscrito.

Una vez revisada la documentacion aportada no es posible validar el presente contrato toda vez que dentro de las actividades ejecutadas se evidencia que realizo Adecuacion y Mejoramiento de escenarios 

deportivos existentes, a pesar de realizar una ampliacion en uno de los polideportivos no es posible evidenciar el valor de la interventoria unicamente de la ampliacion del escenario deportivo del barrio los 

guaduales del municipio de Neiva.

Por lo anterior el presente contrato no es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

REALIZAR INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCION DE 4 CUBIERTAS EN ESTRUCTURA METALICA, VALLAS DE PROTECCION Y OBRAS VARIAS DE

LOS POLIDEPORTIVOS UBICADOS EN LOS BARRIOS LA ESPERANZA, LOS ALPES LOS GUADUALES Y LA VEREDA CHAPINERO EN EL MUNICIPIO DE NEIVA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

969-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

70.999.936,00$                               

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

b. (0.7 veces el valor del PE)
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/12/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 97,85

97,85

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observaciones Subsanación:

El proponente presenta documento de subsanación por medio de correo electronico del dia 2 de Marzo de 2022 a las 3:24 pm en donde el proponente aclara que en las actividades ejecutadas realizo la 

demolicion y construccion de la placa de piso  para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, esto evidenciandose en la siguiente documentacion aportada:

1. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoria, para los 3 escenarios deportivos intervenidos en la ejecucion del contrato.

 Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, toda vez que incluye actividades de construccion es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por 

el porcentaje de participación corresponde a 97,85 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con la condicion a) establecida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia. 

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de  HABILITADO

67.460.844$                                    Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

97,85

97,85b. (0.7 veces el valor del PE)

Para la acreditación del contrato 693-2016 suscrito con LA ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA  el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de Terminacion del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, se relacionan cada uno de los proyectos objeto de

interventoria  y valor ejecutado. 

- Acta de recibo de interventoria , debidamente suscrita.

- Acta de liquidacion del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

- Copia del contrato de interventoria, debidamente suscrita.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la ejecución de cubiertas en escenarios deportivos ya existentes, por lo cual este contrato no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que

no se enmarca dentro de la definición establecida en los términos de referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica: 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

693-2016

Cantidad 

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO CUYO OBJETO ES CONSTRUCCION DE TRES (3) CUBIERTAS EN ESTRUCTURA METALICA Y OBRAS VARIAS DE LOS POLIDEPORTIVOS DE LOS

BARRIOS CALIXTO ( MERCADO CAMPESINO) LOS ANDRES Y EL CORREGUIMIENTO DEL CAGUAN MUNICIPIO DE NEIVA
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CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3114566746 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

Neiva, 02 de marzo 2022 

 

 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

Bogotá D.C. – Colombia  

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I-011-2022 

 

Objeto: LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL 

GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 
 
 
Asunto: subsanación al informe preliminar de requisitos habilitantes. 
 
 
Yo ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ con cedula de ciudadanía No. 1.081.160.231 de Rivera, en calidad 
de representante legal del CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022, por medio de la presente me permito 
subsanar lo requerido en el informe de la referencia. 
 
 

1. Requisitos jurídicos habilitantes  
 
 
1.1. Garantía de seriedad de oferta: Se adjunta anexo modificatorio de la póliza de seriedad de oferta 

como se establece a continuación:  
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CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3114566746 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

 
 
 

2. Requisito habilitante de orden técnico 
 
2.1. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 349-2015. 

 

 
 

El CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA 
O AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 349 de 2015 que tiene por objeto: interventoría 
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CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3114566746 / Neiva – Huila  
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Técnica, Administrativa, Financiera, Legal y Contable al contrato cuyo objeto es: “Construcción de 
Cubiertas y Mejoramiento de Escenarios Deportivos en el Municipio de  Aipe, Departamento del Huila”. 
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022, ACLARA lo 
siguiente: 
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 349 de 2015, se intervinieron los siguientes escenarios 
deportivos cubiertos: 
 

1. Institución educativa Jesús María Aguirre sede primaria  
2. Polideportivos dobles Villa deportiva  
3. Polideportivo barrio San Isidro  
4. Polideportivo barrio Rodrigo Lara  
5. Polideportivo barrio Chicala  
6. Polideportivo vereda Potreritos  
7. Polideportivo barrio los Alpes  
8. Cancha de Futsal –villa deportiva  
9. Polideportivo vereda DINA 
10. Polideportivo vereda el Tesoro  
11. Polideportivo barrio Avelino Arias  

 
 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar 
en el acta de recibo de obra que anexamos al presente oficio del contrato No. 348 de 2015 que tiene 
por objeto “Construcción de cubierta y mejoramiento de Escenarios Deportivos en el Municipio de 
Aipe, Departamento del Huila”, en la totalidad de los Polideportivo listados anteriormente se realizó 
demolición completa de los existente (placas de piso, graderías, cerramientos, canchas 
multifuncionales, entre otros) y posteriormente se construyó desde cero el escenario deportivo con su 
respectiva cubierta. 
 
Para una mejor ilustración a continuación desglosamos las intervenciones realizadas a cada uno de 
los escenarios deportivos: 
 
 

1. Institución educativa Jesús María Aguirre sede primaria: 
 
Las intervenciones consistieron en la construcción de 3 cubiertas de tipo autoportante con su 
respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, 
acero de refuerzo) y cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro 
de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla 
lisa con su respectiva tubería estructural de soporte, estructuras completamente nuevas que se 
pueden constatar con el registro fotográfico adjunto. 
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2. Polideportivos dobles Villa deportiva:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 2.1 se demolieron 1200 
m2 de placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional 
reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en el ítem nuevo No. 11.38 
y se desmontaron y retiraron las cuatro (4) canchas existentes, posteriormente se realizo la 
construcción de 2 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta 
de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de 
protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, 
valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural 
de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 
4 módulos de graderías (según diseños) completamente nuevos, de lo anterior es fácilmente 
evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra 
corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención 
realizada en estos escenarios deportivos.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
 

3. Polideportivo barrio San Isidro: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolió la 
placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional 
reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería, y se 
retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH 
BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas 
por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
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4. Polideportivo barrio Rodrigo Lara:  
 

Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 9.1 se demolieron 
615.2 m2 placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto 
convencional reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una 
gradería, y se retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH 
BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas 
por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 

5. Polideportivo barrio Chicala: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolieron 54 
m3 (540 m2) placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto 
convencional reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una 
gradería, y se retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH 
BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas 
por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
 
 
 
 

mailto:liciproyectos2019@gmail.com
mailto:ingeconsas1@hotmail.com


CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3114566746 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

6. Polideportivo vereda Potreritos: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolieron 
180 m3 (1200 m2) placa de piso existente (espesor 15 cm, se encontró placa sobre placa), y se 
retiraron los postes de energía existentes.  
 
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, instalación de 
sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo 
anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la 
totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la 
totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
 

7. Polideportivo barrio los Alpes: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolió la 
placa de piso y el módulo de gradería existente, y se retiraron los postes de energía existentes.  
 
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción 
de 1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH 
BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas 
por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
 

8. Cancha de Futsal –villa deportiva: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final se demolieron los bordillos y placa 
de piso existente. 
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Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción 
de 1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es 
fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la 
obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad 
intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
 

9. Polideportivo vereda DINA: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final se demolieron placa de piso 
existente. 
 
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción 
de 1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), construcción de muro de contención en concreto ciclópeo, todo 
lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas 
por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
El CONSORCIO ARBOLETES ILA 11-2022 anexa y/o aporta el acta de recibo final del contrato de 
obra No. 348 de 2015. 
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2.2. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 969-
2015. 

 
 
El CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA 
O AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 969 de 2015 que tiene por objeto: Realizar la 
interventoría Técnica, Administrativa y Financiera cuyo objeto es Construcción De 4 cubierta en 
estructura metálica, vallas de protección y obras varias de los polideportivos ubicados en los barrios 
la Esperanza, los Alpes, los Guaduales y la vereda Chapinero en el municipio de Neiva. 
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022, ACLARA lo 
siguiente: 
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 969 de 2015, se intervinieron los siguientes escenarios 
deportivos cubiertos: 
 

1. Polideportivo barrio la Esperanza  
2. Polideportivo barrio los Guaduales  
3. Polideportivo barrio los Andes  
4. Polideportivo vereda Chapinero 

 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar 
en el certificado de la entidad que anexamos al presente oficio del contrato No. 968 de 2015 que tiene 
por objeto “Construcción de 4 cubierta en estructura metálica, vallas de protección y obras varias de 
los polideportivos ubicados en los barrios la Esperanza, los Alpes, los Guaduales y la vereda 
Chapinero en el municipio de Neiva”, en los Polideportivo listados anteriormente se realizó demolición 
completa de los existente y posteriormente se construyó desde cero el escenario deportivo con su 
respectiva cubierta. 
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El CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 anexa y/o aporta certificado de la entidad del contrato 
de obra No. 968 de 2015, donde se evidencia las actividades realizadas para el desarrollo de la 
construcción de los escenarios deportivos. 
 

2.3. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 693-
2016. 

 
 
El CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA 
O AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 693 de 2016 que tiene por objeto: Realizar la 
interventoría Técnica, Administrativa y Financiera cuyo objeto es Construcción De Tres (3) Cubiertas 
En Estructura Metálica y Obras Varias De Los Barrios Calixto (Mercado Campesino) Los Andes y El 
Corregimiento del Caguán Municipio de Neiva. 
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022, ACLARA lo 
siguiente: 
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 693 de 2016, se intervinieron los siguientes escenarios 
deportivos cubiertos: 
 

1. Polideportivo barrio Calixto Leyva 
2. Polideportivo barrio los Andes  
3. Polideportivo corregimiento el Caguán   

 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar 
en el acta de recibo de obra que anexamos al presente oficio del contrato No. 0660 de 2016 que tiene 
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por objeto “Construcción de 3 cubierta en estructura metálica y obras varias de los polideportivos 
ubicados en los barrios Calixto Leyva, los andes y el corregimiento del Caguán en el municipio de 
Neiva”, en la totalidad de los Polideportivo listados anteriormente se realizó demolición completa de 
los existente (sardineles, placas de piso, entre otros) y posteriormente se construyó desde cero el 
escenario deportivo con su respectiva cubierta. 
 
Para una mejor ilustración a continuación desglosamos las intervenciones realizadas a cada uno de 
los escenarios deportivos: 
 

1. Polideportivo bario Calixto Leyva 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.3 se demolieron 
687.34 m2 de placa de piso existente, se demolieron 74.41 ml de sardineles existentes. Posteriormente 
se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su respectiva estructura en concreto 
(compuesta de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de piso, demarcación), instalaciones 
eléctricas, adicional la construcción de la valla de protección (compuesta de zapatas, columnetas, 
vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, valla en malla eslabonada, muro en ladrillo prensado), 
obras de urbanismo (instalación de sardineles, rampa y pasos peatonales), suministro e instalación de 
2 cancha múltiple en tubo estructural, de lo anterior es fácilmente evidenciable que dentro del alcance 
del proyecto se encuentra la demolición de la estructura existente y que la totalidad de la obra 
corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención 
realizada en estos escenarios deportivos. 
 
2. Polideportivo bario los Andes 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.2 se demolieron 
549.58 m2 de placa de piso existente, se demolieron 154.50 m2 de valla existentes (columneta, viga, 
cimentación). Posteriormente se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su 
respectiva estructura en concreto (compuesta de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de piso, 
bordillo, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la construcción de la valla de protección 
(compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, valla en malla 
eslabonada, muro en ladrillo prensado), obras de urbanismo (instalación de sardineles, rampa y pasos 
peatonales), suministro e instalación de 2 cancha múltiple en tubo estructural, de lo anterior es 
fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se encuentra la demolición de la estructura 
existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos 
debe valer la totalidad intervención realizada en estos escenarios deportivos. 
 

3. Polideportivo corregimiento el Caguán  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.2 se demolieron 
150.19  m2 de placa de piso existente, se demolieron 76.69  m2 de valla existentes (columneta, viga, 
cimentación). Posteriormente se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su 
respectiva estructura en concreto (compuesta de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de piso, 
bordillo, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la construcción de la valla de protección 
(compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, valla en malla 
eslabonada, muro en ladrillo prensado), suministro e instalación de 2 cancha múltiple en tubo 
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estructural, de lo anterior es fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se encuentra 
la demolición de la estructura existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones 
nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en estos escenarios 
deportivos. 
 
El CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 anexa y/o aporta el acta de recibo final del contrato de 
obra No. 348 de 2015. 
 
Con lo expuesto anteriormente solicitamos de la manera más respetuosa a la entidad HABILITAR al 
CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022 en la presente convocatoria. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ           
C.C. No. 1.081.160.231 de Rivera 
Representante Legal Principal  
CONSORCIO  
ARBOLETES ILA 011-2022                            
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

NEIVA

AA116944 Modificacion 8714240/8710120/8721894

0401
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02 03 2022

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022

PLUISMIV@HOTMAIL.COM

7697592

CL 8  34  92 CS 5 1 CS BLANCA CONJUNTO 8740178000

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

dirfinanzas@allanos.com.co

830052998

CARRERA 9 # 72 - 21 PISO 6 3123711

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

dirfinanzas@allanos.com.co

830052998

CARRERA 9 # 72 - 21 PISO 6 3123711

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022
PLUISMIV@HOTMAIL.COM

7697592

CL 8  34  92 CS 5 1 CS BLANCA CONJUNTO 8740178000

Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento

Dirección (Ubicación del Riesgo)

ARBOLETES
ANTIOQUIA

ARBOLETES

Seriedad de la Oferta y/o Propuesta $18,439,765.00 22/02/2022 02/07/2022 130

$18,439,765.00

$.00 $.00 $.00 $.00

Contado

%. 36309137 LORENA AGUIRRE GARZON %.

NIT 860028415
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR
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02 03 2022

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022

PLUISMIV@HOTMAIL.COM

7697592

CL 8  34  92 CS 5 1 CS BLANCA CONJUNTO 8740178000

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 13/10/2021-1501-P-05-GCUMC00003000401-D00I,
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022

TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTRATAR LA "REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO
EL GUADUAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA"

ASEGURADO/ BENEFICIARIO:

* PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER con NIT. 830.052.998-9
* MINISTERIO DE DEPORTE con NIT: 899.999.306-8.

TOMADOR/ AFIANZADO: CONSORCIO ARBOLETES ILA 011-2022
RL: ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ CC: 1.081.160.231

INTEGRANTES:

*INGECON SAS NIT:813.006.542-7 PARTICIPACION DEL 50%
*LUIS MIGUEL PERDOMO VELASQUEZ CC: 7.697.592 PARTICIPACION DEL 50%

******************************************************************************************
MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO MODIFICATORIO SE REALIZA ACLARACION EN TEXTO SEGUN INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022

SE DECLARA EXPRESAMENTE QUE:

1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos:

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de
referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar
el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN EN VIGOR.
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.4 Zapatas 2.5 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ESTRUCTURA 

3.1 Columnas 3.2 Viga Canal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.4 Acero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ILUMINACION 

6.1 Lámparas 6.2 Medidor 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 

 57 

“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.3 Gabinete 6.4 Circuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. PLACA 

7.1 Placa De Juego 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 Placas Anden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8. CERRAMIENTO 

8.1 Zapatas 8.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.3 Mampostería 8.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.5 Alfajía 8.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8.7 Tablero de Varilla 8.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

11. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO DINA SAN JOSE 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Demolición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 CIMIENTOS 

2.1 Excavación 2.3 Rellenos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.4 Zapatas 2.5 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ESTRUCTURA 

3.1 Columnas 3.2 Viga Canal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.4 Acero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. PLACA 

6.1 Placa De Juego 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.2 Placas Anden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. CERRAMIENTO 

8.1 Zapatas 8.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8.3 Mampostería 8.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.5 Alfajía 8.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.7 Tablero de Varilla 8.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

9. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO TESORO 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Excavacion 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. PLACA 

2.1 Placa De Juego 

  



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.2 Placas Anden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4. CERRAMIENTO 

4.1 Zapatas 4.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4.3 Mampostería 4.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.5 Alfajía 4.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.7 Tablero de Varilla 4.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

5. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO 

DIRECTOR DE OBRA 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 



   
NIT. 860.009.578-6 

El Defensor del Consumidor Financiero es Dr. Manuel Guillermo Rueda S. 

Dir. Calle 28 No. 13 A-24 oficina 517 Bogotá D.C Tel 751 8874 

Email defensoríaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador 218 69 77 -601 93 30 

ASISTENCIA CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

Sucursal Niza Avenida Suba No. 118-33 PBX 643164 

www.segurosdelestado.com 

 
 

Bogotá D.C, 02 de Marzo 2022. 
 
Señores 
FIDEICOMISOS BBVA ASSET MANAGEMENT S. A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES EL NOMBRE DE BBVA ASSET 

Ciudad  

 
Ref. Constancia de pago  

Mediante el presente SEGUROS DEL ESTADO S.A identificado con Nit. 
860.009.578-6 hace constar la expedición de la siguiente póliza cuyo tomador es                                                                  
CONSORCIO INTERV DEPORTIVAS 11-22. Nit. 298145 

 
 
la póliza en mención se encuentra recaudada  

constancia se expide a solicitud del asegurado a los días 02 de Marzo  de 2022. 
  
Cualquier consulta adicional será atendida en el teléfono 6917963 ext 407 
 
 
Cordial saludo  

 
  
LORENA I. GONZALEZ 
Gerente  
Sucursal Antiguo country  

 
RAMO No. POLIZA ANEXO VALOR 

CUM PARTICULAR 21-45-101361721 0 $   42,434.98 



 

02 de Marzo de 2022 

 

Señores. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 

Ref.: Convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-011-2022 

Objeto: “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CON-TABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE 

PLACA DEPORTIVA CUBIERTA EN EL CORREGIMIENTO EL GUADUAL DEL 

MUNICIPIO DE ARBOLETES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

 

Estimados señores: 

 

En atencion a las observaciones realizadas por la entidad en el informe de 

verificacion de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, me permito 

realizar la siguiente subsanacion: 

1. Soporte de pago: NO aporta. NO CUMPLE. 

 

SOLUCION: Se adjunta soporte de pago de la garantia de seriedad 

correspondiente. 

 

 

Sin otro particular, agradezco su atencion. 

Atentamente, 

 

 

ALVARO ENRIQUE RODRIGUEZ PEREZ 

REPRESENTANTE DEL CONSORCIO  

 



SEGUROS DEL ESTADO S.A. RECIBO DE CAJA No.
 3836130

Nit. 860009578-6

BOGOTA, D.C. OFICINA PRINCIPAL  1 02/03/2022 0

CONSORCIO INTERV DEPORTIVAS 11-22. 298.145

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
M/CTE.************************************************************************************

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO. 10000036652821

 ANTIGUO COUNTRY - CU. PARTICULAR. - 101361721 - 0 27,659.65 8,000.00 6,775.33 0.00 42,434.98

 CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES
 APROVECHAMIENTOS
 CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES

42,434.98
-0.98

-42,434.98

BD  100000366   1-BANCO DE BOGOTA      42,434.00 0.00

0.00

0.00

42,434.00

0.00

 14089093 42,434.00
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PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO. 10000036652821
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